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Victoria, Caldas, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
                                           
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO: 
Proceso:   MONITORIO 

Radicado No.: 2022–00015–00 

Demandante: JUAN ESTEBAN URIBE GALLEGO 

Demandado:  ERIKA MARIA DIAZ PATIÑO 

 
 
II. Dentro del presente proceso, se advierte que la demandada Erika María Díaz 
Patiño, quien se notificó por conducta concluyente, presentó escrito donde pone 
de presente las razones por las que considera no deber, y aportó pruebas en que 
sustenta su posición.  
 
En tal sentido, se tiene que la demandada adoptó la postura establecida en el 
inciso cuarto del artículo 421 del C.G.P., que prevé: “Si dentro de la oportunidad 
señalada en el inciso primero el demandado contesta con explicación de las razones por 
las que considera no deber en todo o en parte, para lo cual deberá aportar las pruebas en 
que se sustenta su oposición, el asunto se resolverá por los trámites del proceso verbal 
sumario y el juez dictará auto citando a la audiencia del artículo 392 previo traslado al 
demandante por cinco (5) días para que pida pruebas adicionales”. 

 
Pues bien, se tiene entonces que el presente proceso monitorio a la luz de la 
norma en cita, ha adoptado la fisonomía de un trámite declarativo (proceso verbal 
sumario), razón por la cual se dispondrá del traslado señalado al demandante por 
el término de cinco (05) días para que pida pruebas adicionales y, una vez se 
surta el mismo, se procederá a emitir auto que fije fecha para la audiencia de que 
trata el artículo 392 del C.G.P. y se decretarán las pruebas solicitadas. 
 
III. En razón de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 
 

RESUELVE: 
 

CORRER traslado a la parte demandante de la defensa propuesta por la 
demandada, por el término de cinco (05) días para que pida pruebas adicionales 
(inciso 4 Artículo 421 del C.G.P.), una vez surtido se fijara fecha para audiencia de 
que trata el artículo 392 ibídem y se decretarán las pruebas solicitadas. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL 
Juez 
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JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#392
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